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GAZETA DE MADRE
DEL LUNES 15 DE OCTUBRE DE 1810. ( t

G.K

es ■ >, .•

aústríá. ;
■ Viena G d* setiembre. ? ,f

Se há recibido la noticia de .que el gran tinqué 
de Wartz hurgó, hermano de maestro Emperador, 
vendrá á esta ciudad á Aries de 1 otoño , ^jusarí en 
ella parte del invierno. S. A. R. ha obtenido de 
sn angusto* hermano la propiedad del reginiieñto 
de infantería de Carlos Schroeder, que en ade
lante se llamará de Wurtzbwrgo.

La regencia suprema de la ciudad y proViricia 
de Vierta ha publicado dítcréútes órdenes relativas 
al empréstito forrado, qué Ve,decretó á fines <Jd?la 
dirima guerra, para pagar las: contribuciones:ífii- 
puestas eii aquél tiempo.

GRAN BRETAÑA.
Lóndres ti de setiembre.

Hemos recibido el primer número de la gaceta 
oficial de la junta de Buenos- Aires , y contiene-:

1. ° Un manifiesto de la llamada regencia de 
España á los americanos, eñ que cuenta los acae
cimientos qué han obligado á la junta central á re
tirarse de,Sevilla á la isla de León, y á confiar el 
gobierno á ¿ni regencia ,-y exhorta á los america
nos á qúe presten él juráñiónío de fidelidad y obe
diencial dicha regencia ,-á que permanexcan orn
óos á la métrópoii, y.á'qne envíen diputados á 
las córte,»': Este manifiesto está firmado solamente 
por D.-Francisco Xavier de Castaños, presidente.

2, ° Un decreto de la regencia de España para 
el nombramiento de los diputados á las cortes, 
conc .bi^o en estos términos.

La junta de regencia de España é Indias.
Considerando la argenté necesidad que hai de 

que sé celébfen cortés tétfá'óriwnarias , luego que 
lo permití ¿I estado de (oí sucesos militares, y 
de qué en ésta’ asamblea sean admitidos diputados 
de tos ésnrdéé éspañólééde América y de Asia, á

_ Va.* * "V. • * "
fin de que puedan interpretar digna y le^Zmeatú 
la éolúntad del.pae&o en este congreso ,; en el-quA 
están fundadas la consideración y.-feiicidad detoiá 
la monarquía; ha expedido el decreto .siguiente:
' Diputados dé los¡vireinatos de' España-,, del 

Perú i'de Santa Fe y Buenos-Aires jicte Jas cápita-r 
oía» generales de Puerto-Rico, Galuj Santo Do
mingo, Guatemala-, de las provincias inferiores Ve- 
nesuela , Chile y Filipinas. >

Se nombrará oo' diputado en cada cabexa de 
partido de las expreíadas provincias. .

„ La elección se hará por ei ayuntamiento dé 
Cada capital, e| qnal nombrará tres srigetos natu
rales de la provincia,-'y'-dotados-de las qualidades 
necesarias, y de ellos se sacará'uno por‘suerte , el 
qual será diputado en‘las cortes. La$; dificultades 
que ptfciiau suscitarse con motivo de las elecciones 
Serán a dañadas por el virei ó espitan general de la 
provincia, de acuerdo coa la audiencia. .

,, Luego que el diputado haya recibido sos po
deres é instrucciones se embarcará inmediatamente 
para Europa , y se dirigirá io mas proato que ser 
pueda á la isla de Mallorca , donde todos los dipu- 

. tados americanos deberán esperar que se les ilame 
á cortes. ; .3

,,Los electores determinarán las dietas que han 
de darse á los dipnraJos para sus respectivos gas
tos. Pero desde el día en que lleguea i Maliorcj, 
hasta la conclusión de las cortas, tendrán seis doblo
nes por dia, que son las dietas que se h.n señala
do á cada uno de los diputados de las provincia* 
de España.

,1 Eu estas cortes se determinará de un modo 
positivo la forma en que los diputados de ios'men
cionados estados han de ser elegidos éo lo sucesi
vo; añadiendo las suplementos y modificaciones 
necesarias á lo que la urgencia del tiempo y la di
ficultad de las circunstancias no permiten determi
nar cu el presente decreto. Publicareis el présente* 
y le Comunicareis á las personas encargadas de su

▲ntéDfcX A.'lA CÁIBTA DI MADRID. TEATROS.

". Lunes 15 de octubre de 181 o.
» • r 1. t\

TSATltOS*

En e1 del-'Príncipe, á las siete de la noche, se re
presentará por la compañía española la comedia an
tigua en tres'Setos titulada Vida j muerte del Cid y 
noble Martín Pelaez, en los términos que siempre se 
ha representado, y el fin de fiesta titulado Herir por 
los mismos filos. Actores en la' comedia : Señoras Gar
cía, Torres', Maqueda, Cabo’y Vargas. Señores Mai- 
quez, Ponéey González,1 Vicente García, Caprara, 
Ortigas, Oros, Avecilla, Contador, Suarez, Fabiani y 
Justo MaL;

En el dé bfChiz , á las quatro y media de lá’tardé, 
se éxecutará la tragedia en tres actos titulada el Du
que de Viseo, contonadilUy sainete.

ARTB DRAMATICA. ?

Primer articule.
Muchas serán las. ocasiones que se presentarán par* 

hablar del estado del teatro. La autoridad de. los mas 
hábiles críticos y de los autores mas acreditados servsrii 
siempre de guia; pero cStas reflexiones, distribuidas en 
Un gran número de artículos, y aplicadas i casos parti
culares , tienen menos fuerza que quando, reunidasliaxo 
un mismo punto de vista ,’sc aplican al arte eta general. 
Los apéndices destinados á hablar de las re ptesefitac i ti
ñes cómicas del dia no admiten ni mu? largos racio
cinios, ni mui profundos discursos. F1 redactor de
be cuidar esencialmente de conservar mucha unidad! 
de sistema, y de no desviarse nunca de los verdaderos 
principios establecido® por el buen gustoí Alguna wz 
conviene sin embargo alternar agradablemente latín*-
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<xecuciop.=F¡rmado=Francísco Xavier de Casta
ños, presidente. = Isla de L eón a 14 de febrero 
de 1810. = Al marques de las Hormazas.*’

A esta el reblar impresa en Cádiz , pero sio fir
ma ni señal* alga na de autenticidad , sigue un ofi
cio 6 nota remitida poc la audiencia de Buenos- 
Aires , y acompañada de una proclama del gober
nador dé Cádiz á la junta establecida en dicha 
ciudad de América , pura que se preste el juramen
to de obediencia al nuevo consejo ó gobierno su- 
f remo'de^ España-é-Indias , y para que se proccda 
al nombramiento.de los diputados p*raLscoitej% 
Dicha oota es como sigue. / .

Excmo/ Stñor s i!,
„Los fiscalesde esta réalaodiencía han,presen

tado hoial.tribunal los. docwqentos impresos que 
acompañan á esta nota , piditnd6 que se comuni
casen á VarJB;, k fin de qoe se tomen en esta ci.u- 
dad las medidas necesarias para prestar el júrameos 
to de obediencia al nuevo consejo supremo de.re
gencia de las provincias de. España é Indias,,.^ 
para que se proceda á la elección de los diputados" 
qdé tengan las calidades que se requieren para ser 
admitidos en las cortes que. van á celebrarse., se
gún ha decretado dicho consejo de regencia. M 
audiencia , considerando esta/ disposición como juir 
ta y necesaria, nos ha encargado que os remitar 
mos los impresos que acompañan por si.tal vez no 
han llegado.á vuestras manos; y espera de vuestro 
«elo que os ocupareis en .ios objetos que en .ellos 
te mencionan, y que el resultado será.el que deba 
esperarse. Dios guarde á V. E. muchos años. Bue- 
-nos-Aires 6 de junio de i8io.~ Firmado =Ma- 
Buel Vélasco. = Manuel Jote! de Reyes. =s A S.E. 
el presidente y tenores vocales de la junta.”
I . Respuesta d¿ la junta.

„Para tomar una determinación sobre nn nego
cio tan importante como el de que nos habla V E. 
por medio de los stñores fiscales, desea la junta 
saber , lo mas pronto que sea posible, si habéis re
cibido alguna drden positiva pata que procedamos 
al reconocimiento legal del consejo de regencia. La 
junta desea también saber si en los archivos de la 
real audiencia se enenentra algún exemplar de que 
üe haya reconocido una autoridad soberana, y de 
que se haya prestado nn juramento de obediencia 
-en virtud de un simple impreso desnudo de toda 
autoridad, y sio pruebas de ser auténtico. La junta 
«o quiere obrar con ligereza, y á fin de qu&no te

pierda tiempo, desta que se junte nn. consejo ex
traordinario con asistencia de los fiscales/

„ Dios guarde á V, E. &c. Buenos-Aíres 8 de 
' junio de 1810. = F¡rmado.=:Cornelio d¡e Saavedra, 

1). Juan josef Castelli-, Minué l Be?grano, Miguel 
de Azmeoaga, D. Manuel Alberti, Domingo Ma- 
teu¿ Jua'n Larrea,‘Di Juan Josef Pasto, secreta
rio, D. Mariano Moreno, secretario. =zA la real
audiencia*’! . / .......

Segunda nota de la real audiencia.
Excmo. Señor:

,,Si este tribunal hubiera recibido alguna dr- 
den de « oficio para que se reconociese el cornejo 
supremo dfi. regencia, la fiobjera comunicado en se
guida y síp disfraz i.y. E.siendo como lo, es fiel 
lia «pureza, de su instituto, y que sus ministros 
hao conseivado y conservarán siempre ; y si los do
cumentos comunicados á V. E. por los fiscales no 
tuviesen una autoridad inficiente, como, tampoco 
la £4S£ta de oficio que hemos recibido de parte de 
la regeocia fines de marzo; hemos creido que en 
yjsgtde la notoriedad, de la instalación de la re
gencia de España é, Indias , y de haber, sido reco
nocida por la nación, el conocimiento,que V. E. 
tiene de las circunstancias extraordinarias del dia', 
y su deseo de consolidar.nuestra anión,, debieran 
Jhaberos determinado á presitar el juramento de fi
delidad á la regencia, en vez de suscitar dudas so
bre su legitimidad; y aun con noticias^y. docu
mentos menos auténticos todavía debiérais haber 
adoptado unas medidas, que i pesar de no ser 
conformes al texto literal de nuestras leyes, sonin- 
di'peusables, y las reclaman imperiosamente jas 
actuales circunstancias.

„La real audiencia cree llenar sos deberes, y 
especialmente ei de su responsabilidad, proponien
do esta medida á V. E., cuya prudencia y juicio 
pesará las circunstancias presentes, penetrará su 
importancia y delicadeza, y;determinará lo que le 
parezca mas ventajoso para bien del estado.=Fir- 
mado &c.s A ta junta de gobierno.”

Respuesta de ta junta.
„En.el oficio que V. E.-remitid ayer á la junta, 

como una petición justa y necesaria deiol habitante! 
mas respetables y de los fiscales, dirigida á vuestro 
tribunal, se nos exhorta , en ateocion á dos papeles 
impresos que acompañaban, á que sio detención 
prestemos juramento dc; fidelidad y obediencia al

ferias serias con las festivas; y en seguida de muchos 
dias que al público se le ofrecen extractos ligeros de 
las piezas que ¿c representan, no parecerá inoportuno 
presentarle algunas reflexiones acerca del arte dramáti
ca en general. Un escritor extrangero ha hablado no ha 

jnwcbo tiempo del mismo asunto con acierto y profun
didad; y valiéndome de sus ideas procuraré rectificar 
•las tnias.

No faltan gentes que dicen que el arte dramática en 
vez de adelantar atrasa; y que ei teatro se encuentra en 
un estado deplorable. Hsta proposición dista de la ver
dad; y aun suponiendo que fuese cierta, podría hablarse 
mucho en la materia. En efecto, ;quáles son las cau
tas de esta decadencia! ; Es culpa de los hombres, ó de 
las cosas? ;Es el arte, ó son los autores los que están 

'/enfermos? Pocos querrán contradecir esta última pro
posición, porque hai en los hombres una natural incli
nación á rebasar el mérito de quuntos quieran dis¡in- 

- guiris da los qué suda saben, y sobresalir entre la mu

chedumbre ignorante., Teafo autor (cómo dice Boticau) 
es esclavo del que lo compra; y no hai mentecato qua 
no se crea capaz de juzgar á los hombres de mayor mé
rito. Un orador de café se atreverá á probar, come
tiendo cien faltas de idioma, que tal autor no sabe es
cribir; y por menguado que téa su raciocinio, no sé 

■ detendrá'en establecer que los demas no le tienen. No ea 
esto lo mas particular, sino que encontrará muchos qué 
le crean por sola su palabra, y para quien su voto será 
un texto respetable. Un sot trouve toujours uu plus sot- 
qui iadmire. El escritor público no puede prescindir 
de esta fatalidad; pero debe despreciarla, y seguir él 
plan que se haya propuesto en beneficio común, vol
viéndose sordo á los ladridos de tantos gozques chillo
nes y cobardes.

Y suponiendo que los escritores dramáticos moder
nos tengan malísimo gusto, ¡rienenle mui bueno todo# 
los que Jos juzgan? Si tos autores tienen tantas culpas 
de que acusarse, jcl público no tieneuipguna? „É1



otero consejo supremo de regencia ¿e Espina £ In
dias. Los documentos ímpreíos soir: t.° un decreto 
de ta regencia, en que intima a los dípu tados de Auié- 
rica que se presentea en las correa que se han de 
celebrar en Cádiz; pero este-documento no trae ni 
firma ni otra señal alguna que pruebe su autentici
dad , ni el modo coa que ha sido comunicado; y 
a.° una proclama del gobernador.de Cádiz ,/n que 
ce publican las acras del consejo para el reconocí— 
miento <ic la regencia , tampoco presenta
pruebas,de,en autenticidad.^.,.

„ Deseosa la junta de^jfdr con circunspección, 
seguí) la importancia de la materia , ha suplicado á 
V.E. «dig“e íiiformarlade si V. E. ha recibido 
alguna órdeo que nos autorice para reconocer ie- 
galmeate al consejo de regencia, ó de si-hai cu los . 
archivos de la real audiencia algún exemplar de que 
hayamos prestado juramento i un poder soberano, 
y reconocídole baxo la fes.olg'de un papel impre
so, pero destituido de tetoa?. las señales de auten— ■ 
ticidad y de remisión legal.. la audiencia réspon— . 
di(5 que'no había recibido sobre lo que se je pre
guntaba orden ninguna de oficio , y que la remisión 
del mencionado impreso no era mas que un simple 
resultado de las circunstancias actuales qoe han di
rigido al gobierno supremo.

„La junta está convencida de que el tribunal 
hace josticía i su fidelidad;pero como las actas de 
un gobierno deben tener por base principios reco
nocidos, y como las disensiones religiosas nó son 
las únicas en que los hombres pueden caer en los 
extremos de incredulidad y fanatismo, la. junta so
lamente desea lo que sea justo á Jos ojos del tri
bunal, y en consecuencia remite á V. E. las obser
vaciones siguientes , en las qnales expone con fran
queza el partido que cree conveniente tomar.

„ La incertidumbre relativa i la representación 
legal de la soberanía ha suscitado en esta ciudad 
discusiones públicas , qoe el gobierno ha .permui- 
do , y cuyo resultado ha sido abolir )á autoridad 
que el. virei tenia en la junta, que se formó mo
mentáneamente hasta la reunión de los diputados 
de las provincias, á quienes pertenece e! derecho 
de arreglar la representación, des tinada^ á mantener 
los de ouestro augusto Monarca. Por otra, parte, 
quando deseamos llegar á una conclusión , es nece
sario considerar con madurez el principio funda
mental de nn acto, que j*tspue« podría producir 
dificultades en las deliberaciones del congreso; por
que quaodo uu suceso funesto altera la disposición

dé las leyes,el hombre no puede penetrar las miras 
secretas de U Providencia.

,, La junta, no ha .reconocido ía representación 
de la soberanía legítima, en España; y esté reco-í 
nocirniento .debe, ser ei respitado de la solución de 
las dos cuestiones siguientes: ?

i * ji.Una^segnridad indubitable de qne en Es- . 
paña hai establecida, uoa representación de la to— 
beranía. , . . . • ?

,S.‘ ,, Una prueba de la legitimidad de esta.. Por•-,*
ahora no tenemos que. responder sinoAJa, primera; ■ 
y (a junta pregnnta desde luego :<¿Si un papel im- ■ 
preío. sin firma , sin .pruebas de remisión oficial, y ¿ 
sin .ninguna formalidad legal, es suficiente para; 
atestiguar la existencia de una autoridad soberana,, 
cuya iqcertídumbre,;con respecto á esto, ha oca-.) 
sionaÓA ya «ucesósjdesagradables, lo* quales baqi;
agitadq’y-Cqnmpjrjdo extraordinariaá los bar- 
bitantesde este país? ¡4dp " '' ,1'■'

Seria prudencia reconocer fc§ representación- 
de uq Soberano por sola la autoridad de uu papel; 
icppreAp sin firma? ; . i:.

-^Acordaos del;principio que se adoptó qban— - 
do sé verificó la instalación de la Junta suprema déo 
Seviilft. La situacion.de la soberanían» era enton
ces mas precaria qoe lo que es en el dia.' La for
mación de la junta pareció á este tribunal una me
dida, sabia y conveniente; y á las pruebas ir re cu—, 
sables que la acompañaban se agregó la de la mi—, 
sioo de un oficial superior, cuyo cargo era el des 
facilitar el reconocimiento de U junta suprema., Ai 
pesar.de esto, ni nuestra tribunal ni las demas aa-J 
toridades la reconocieron, ni le prestaron juramen
to de obediencia; y. el tribunal mismo no se creyó- 
tampoco obligado por la fuerza de las circunstan
cias aconsolidar su poder uniéndose con las demás, 
provincias.

Profundizando todavía mas !a cuestión , ve—> 
ríos que el Excmo. Sr. D. Baltasar Hidalgo de 
Cisneros ha recibido gizetas qoe traen la noticia 
de híberse, formado en Cádiz el consejo de regen-- 
cíai$. & no ha podido dud.f de :1a autenticidad 
de esta noticia, poesto qué ha mandado imprimir
la, y publicarla; y con iodo no ha hablado nadz 
de’reconocer ó prestar juramento á este consejo», 
y V. E. tampoco ha usado de su. autoridad para, 
hacer‘que sea reconocido. Pues ¿por qué^se pide 
bol dia á la junta á favor de la regengia de Cádiz 
lo que el virci no ha creido necesario exigir de «lia 2 
¿Qué inconveniente puede haber en., aguardar á

público (dirán) no puede engaiíme: esnn juez incor
ruptible , infalible. Vox pop u/i ve¿' Del.” Ño hai un es
critor adocenado de malos dramas y de comedias estre
pitosas que no se acomode mui bien con esta proposi- 
cioti; pero sus intereses no valen los de la verdad y el 
buen gusto,y publicar estos á cada momento es un de
ber para el .que quiere escribir útilmente. Ni por pen
samiento me parece que puede concederse esta infali
bilidad del pueblo en materia de gusto. Apelemos al 
teatro francés, el mas adelantado y culto de roda la Eu
ropa; y sin querer disculpar á sus malos autores, exa
minemos si en la decadencia que experimenta de algu
nos años ,á esta parte no hi habido otras causas qué la 
negligencia y medianía que seAtribuye i los escritores 
actuales.Do» motivos fuertes se presentan i primera vista; y 
sin duda han tenido gran parte en la funesta decadencia 
que ha experimentado el teatro francés, t.* Las turbu
lencias políticas que agitaron i la Prancia hasta la ¿po

ca en que el gran Genio que la gobierna 1* restituyó i
Ja tranquilidad, y la. puso en el alto grado de esplen
dor, en que se encuentra ahora. i.° La reacción que des
pués varió el gusto nacional, introduciendo las come
dias de grandes, contoneadas y ruidosas acciones, y laa 
que tan equivocadamente dieron en llamar ctnncdim* de 
iven tono. ’

i.° Las turbulencias políticas.
Es una verdad conocida fa que establece qoe el efec

to de tina representación teatral depende en gran ma
nera de la situación moral de los espectadores; y que 
nuestros afectos interiores influyen directamente en ei 
juicio que formamos de jos objetos que se nos presen
tan. Este principio va a servir de basa á mi raciocinio. 
El teatro pone en movimiento muchas pasiones, que 
tienen u^a íntima conexión con las nuestras, y que noa 
Conmueven no solo por analogía. sino por identidad. 
Las sensaciones que el poeta quiere producir en noso
tros, son las mismas que experimentaríamos en ctrcuns-
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que Uegoen aqoelh* ateta* lolemne*, que, legan las 
leyes,.deben decidir de la certeza y legitimidad del 
nuevo gobierno ? < Desconfia V> E» de la junta y 
de los vecinos de esta ciudad?

„La joma ba jurado desde este momento, 
conformándose con los principio* inalterables, re
conocer toda representación de la soberanía legal” 
mente establecida; y i esté efecto ha enviado á -Es
paña á ana persona revestida del^carictet oficial, 
y encargada dé presentar varios pliegos al gobier
no supremo establecido legítimamente, y «a de
clarado por dos 'Veces que el pueblo de América, - 
siendo ignal al de España oopriede creerse dt- 
con menos ■ derechos ni con ménos títolos para'‘ser 
representado qué las jumas'provwiciales d'r los rei
nos de España j y qne de Oingnn modo' quiere 
traspasar los límites de su establecimiento prpvi- 
siooal, ni antjbiparie á U: autoridad y Canciones 
del congreso qne .ha de convocarse ; asegurando á 
V. E. y á tódd él. universo én prueba de jos sen
timientos que dos animan, qué los derechos' y los . 
dominios del estado no pueden ponerse en tnanos • 
mas fieles que lM. nuestras. Diós guarde á V.K.

ss Firmado se Coroélio dé Saavedra 8cc. =s 
A la real audiencia. = Bueños-Aircs 7 de junio
de «810“ ' . ; ’ ...!
-- A esta nota signe la respnésta de la ireal audien

cia , la qual opina , á exemplo de la junta provin
cial, que nn documento comunicado sin las for
mas legales propias de un menfcage real no basta 
para decidir del derecho de una autoridad soberana, 
ni aun para hacer que se reconozca una secunda
ria. Pero considerando al mismo tiempo que no 
puede haber duda sobre la'certeza de la existen
cia del establecimiento mencionado en el docu
mento impreso, y que el ínteres de la nación exi
ge que sea reconocida una autoridad soberana, y 
que son notorias las ventajas'qne piieden resaltar 
para la tranquilidad del territorio español del es
tablecimiento'de un gobierno supremo, deseado 
por la nación como una medida la mas conforme 
á las leyes , y la mas análoga á la constitución; 
la real audiencia ctee que lá omisión de dichas for
malidades no puede de ninguna manera ser perju
dicial al estado, y que por el contrario pueden 
prometerse grandes ventajas de este nuevo testi
monio de la fidélidad» ¡oteres y patriotismo con 
que la juota, el tribunal y toda la nación conside
ran necesaria'esta unión íntima y esta sumisión al 
gobierno nacional.

" DECRETO. - :-7.--.-. .
Buenos-Aires 8 de junio. „ Considerando que 

los derechos de la autoridad exercida por la repre
sentación soberana citan asegurados por el jura
mento que esta junta prestó qoando fue instalada 
de obedecer á la representación soberana legítima
mente establecida,.y en vista de qué la notoria fi
delidad de los habitantes'de estas provincias aleja 
de ellos todos los peligros á que eo otras "ocasiones 
podría dar logar la trlb^resion dé las leyes que' 
arreglan la forma de. transacciones tan importantes,, 
á rio ser qoe después ociína alguna cosa por ja que 
sea forzoso seguir un rumbo diferente'del'que he-' 
mos tomado; la junta difiere la deíibérácioiÓ sobre 
la cuestión de dicho reconocimiento basta qne se 
hayan recibido documentos de oficio que atesti
güen su legitimidad,. y observará lá misma con
ducta que el antiguo gobierno , de acuerdo con la- 
real audiencia , observó con la junta suprema de 
Sevilla; uniendo, como lo hace, sus sentimiento* 
con los de las demas provincias del estado jíy pron
ta á redoblar sos esfuerzos en apoyó dé la cansa 
común, suministrando todo género dé Socorros, 
qne atestiguarán solemnemente la perfecta unión' 
de las provincias de América con las dé España. = 
Firmado = Comelio de Saavedra. =D Jüán Josef 
Castelli. = Manuel Belgrano. — Miguel de Az- 
menaga.’*

AVISO.

En la gazeta dé a de mayo último se anunciaron 
V5?:os vales reales, que fueron interceptados por los in
surgentes, pertenecientes á varios individuos de Gua- 
da laxar a; y habiéndose equivocado la numeración de 
cinco de ellos, como á continuación se demuéstra, se 
hace saber al público para su inteligencia;

Números Números 
• . ' . . . _ quesepu- que debenCreaciones de vales y dueños. sieron en ser.

dicha ga- 
- zeta.

De 300 pesos de enero de D. Ra- , 
mon Salas, intendente de Gua-
dalaxara........... ......................... . 68895 8689$

De ídem ídem................................ .. 119989 i 19859
De 150 pesos de enero de D. Jai

me Dot............................ 237368 327368
De 300 pesos de mayo de Doña

Casimira Estéban................ 4070 «.a- 44701a
De 150 pesos de enero de D. Juan

Manuel Gaona........................... 312043 312047

tandas iguales á las de loa persóriages que hablan; con 
la diferencia de qne el poeta añade en la escena el pres
tigio del arte, éuyo objeto es hermosear á la misma na
turaleza. Las pasiones, los>caracteres, las preocupacio
nes de los espectadores son la norma del gusto que tie- 
nen-en 1» representación; y este gusto es después la 
norma de la opinión que manifiestan en el juicio de la 
obra.

- Añadamos ahora que debiendo el quadroverse des
de lejos y por muchos hombres , deben también los co
lores ser mucho mas vivos, y estar mucho mas señala
dos; porque al espectador ao se le ha de presentar la 
verdad comuna sencillez absoluta (como algunos creen), 
•íno que debe presentársele algo masque la verdad mis
ma. Y en efecto, si no se le’ hiciesen recibir mas im
presiones que lascomunes; si no se le enseñase otra co- 
sa que lo que?ve en todas partes y i todas horas, rio’

tendría ninguna necesidad de ir al teatro , y. la sociedad 
seria su comedia. Es pues indubitable que el estado ha
bitual en que el espectador se encuentra influye mucho 
en las disposiciones que le acompañan á los espectácu
los públicos. De aquí resulta .que si én su vida privada 
se Ha acostumbrado á las conmociones fuertes, es nece* 
sario que el drama le agite todavía mas para que pueda 
interesarle. Asi sé ve que én los estados de crisis, de 
trastornos políticos y dé revoluciones , ei pueblo no sé 
conmueve en el teatro sino á tuerza de -las’'grandes f 
violentas pasiones que suelen encontrarse érilas escena* 
dramáticas. La Francia ha salido ya de esté tiempo ca
lamitoso; pero aquella época, tan por desgracia célebre, 
no está todavía tan remota, que hayadeXadode influir 
en un arte qae existe á fuerza de sensaciones. Me deten
dré en los efectos, y progresivamente procuraré llegar á 
las causas.=C. . vV"

EN LA IMPRENTA REAL.


